
                                                                                          
 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

Dirección: Av. Alberto Masferrer Oriente, No.88, Edificio OCA CHANG, Tercer Nivel, Colonia San Antonio Abad, San Salvador, El Salvador. 
Teléfono: 2517-2080 

E-mail: comisionados.iaip@gmail.com 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, San Salvador, a las ocho horas 

con cuarenta minutos del cinco de octubre de dos mil quince.  

 El uno de octubre del dos mil quince, se recibió electrónicamente, la solicitud de información 

con referencia UAIP-34-2015, en la que requieren información sobre:  

 “Señor Oficial, solicito se me informe sobre la existencia de formularios aprobados por el IAIP, 

para los siguientes rubros: solicitudes de acceso a la información, solicitudes referentes a datos 

personales y solicitudes para interponer el recurso de apelación.  

 

 Adicionalmente, solicito me informe si existen formularios específicamente aprobados para 

instituciones y entes obligados en particular (ejemplo, si existen formularios aprobados para la Alcaldía 

Municipal de Mejicanos y para la Alcaldía Municipal de Antiguo Cuscatlán). En caso de existir, solicito 

se me brinde la lista de los entes obligados a los que se les ha aprobado el uso de formularios, y se me 

entregue copia digital de dichos formatos.” 

  

 TRAMITACIÓN 
  

 Mediante el Acta 4-2015, el Pleno de este Instituto, aprobó por unanimidad los formularios de 

apelaciones, denuncias, faltas de respuesta y de solicitudes de información. Se adjunta Acta 4-2015. 

Hasta la fecha, no existe ninguna otra Acta o documento en el que conste la aprobación de otros 

formularios propuestos por entes obligados.  

 Por tanto, no existe ningún formulario para solicitar datos personales, ni tampoco se han 

aprobado formularios de otros entes obligados. 

 Vista la solicitud de información, el suscrito Oficial de Información con base al Art. 66 y 71 y 

73 de la LAIP, RESUELVE: 

 Entréguese copia simple del Acta 4-2015 donde el Pleno de este Instituto, aprueba los 

formularios de apelaciones, denuncias, faltas de respuesta y de solicitudes de información. 

 Declárese inexistente la información sobre el formulario de datos personales y formularios que 

hayan sido aprobados para cualquier ente obligado.  

 Notifíquese.  

 

VICENTE ORLANDO HERNÁNDEZ MELARA 

OFICIAL DE INFORMACIÓN IAIP 
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